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ANEXO "C" 
 

“CERTIFICADO DE CODEUDOR SOLIDARIO” 
 

Nos constituimos en codeudores solidarios del siguiente empleado, durante un año 
calendario, desde ______________ hasta _______________ 

 
_________________________________________________________________________________________ 

Grado                                           Nombre                                                  N°  Empleado 
 

Rut N° ____________________ Domicilio_________________________________________ 
 

Comuna ________________ Unidad_________________ Teléfono red fija______________  
 
Celular_____________ Quien hará uso del centro recreacional________________________ 

 

Por lo tanto, autorizamos a que la División de Bienestar Social efectúe el descuento de 
nuestros haberes, en caso de no pago del empleado que avalamos. 

 

Nombre  Nombre  

Dirección  Dirección  

Comuna  Comuna  

Teléfono  Teléfono  

Grado  Grado  

Años de Servicio  Años de Servicio  

N° Empleado  N° Empleado  

N° Rut  N° Rut  

 
FIRMA 

  
FIRMA 

 

 

Requisitos de los avales 
 Uno de los avales debe acreditar 20 años de servicio imponibles en Capredena. 

 Los 02 avales deben adjuntar fotocopia de la Cédula de Identidad. 

 El personal pensionado y montepiado deberá presentar una declaración jurada ante notario y la última 
liquidación de su pensión. 

 Si el titular de la cuenta no tiene alcance líquido, se traspasará la deuda a los avales, efectuando el 50% de 
descuento a cada aval. 
 

Además, el funcionario debe adjuntar lo siguiente: 

 Fotocopia de la Cedula de Identidad 

 Ultima liquidación de sueldo. 

FECHA: _________________                             ______________________________ 
                                                                                                               FIRMA DEL INTERESADO 

 


